
BOE núm. 13-------------------Mié¡coles -15 enero 19921248

779'

UNIVERSIDADES
RESOLUCfON de 25 de lIol'iembrc de 1991, de la U"ilw
sitiad Complutcnse de Madrid, por la que se com'ocan
pruebas sdee/Nas para ingreso en la Escala de Ayudántes
de Archivos y Bibliotecas de esta Unil'ersidad. ,

En.cumplimien.:to de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad aprobados por Real Decret,o' 861/1985, de 24 de abril «<Boletín
Oficial del 'Estado» dell de j:unio), y con el fin de atender a las
necesidades del pcrsonaldc Adlüinistración y Servicios,

Este Rectorado, en uso dclas competencias que le están atribuidas
cR:cl articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria" en
relación cabel artículo 3;°; ,c), de <la misma norma, así como de los
Estatulosdc esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala d~'Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la
Universidad Complutense :dc Madrid, c?" suj~cióna las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas genera/es

1.1' , Se'convocan pruebasscJectivas para cubrir OCho plazas por 'el '
sistem8'de·promodón imerna ysistcma general de acceso libre.' Del total
df"pU¡Z3S"Í{tlC se convocan, se reservará tin' 3 por'lOO para ser cubrertas
por personas con minusvalía con ~radodc discapacidad igualO' superior
al 33 por loo., de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio «<Boletin Oficial del Estado» del 29), de
modifIcación, de' la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública:

El cupo de reserva asciende a una 'plaza; si quedase sin cubrir.se
acumulará al sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción intcrrw asciende a una plaza.

1..):.2 El, númcro l()Jjl¡ld:c vacantes reservadas al sistema general de
a,Cccso libre asciende a, ,sict~ plazas.

J.I.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
sc-acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido! la fa,se dc ;oposición del sistema de promoción
interna finalizará antesguc la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos 'Con
esta finalidad. -

L L4 Los aspirantes"quc ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en elart1culo 29, 2, del Real Decreto
28/1990, de 15,dQcnero'l«lloletín Oficial del Estado» del i6), tendrán
en todo caso preferencia :sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de-acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas

1.2 A las presentcs pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; de Medidas para la Reforma de la Función
Pública modificada por la Ley 23/1988, de 28 de junio; el Real Decrelo
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» deI2l), por
el que, se" aprueba, el ReS,lamenlO Genera,1 de Ingreso del Personal al
ServiCiQ'de la Adntin'straclón del lOslado; el Real Decre10 28(1990, de
15 deenerd' (<<!\oletín Oficial del 'Estado» del 16), por el que se' aproeba
el RC8lamento General de Provisión de Pueslos de Trabajo y de
Promoción Profesional. de los· Funcionarios de la -Administración. del

,Estado; los Estatutos de~"Universidad Complutense y lo ilispuesto en
la presente convocateria. '

1.31::1, procesq selectivo constará de las siguientes fases: 'Fascde
concurso y fase de oposición con las'valoraciones, pruebas ypuntuacio~
nes que se especifiquen en el anexo 1.

lA El programa q~eh~ ~e regir, las pruebas$electivas es el ,que
flgUl'llen el anew 1I deJ'staconvocaloria"_
- CS· Uadjudicad6Il de lás~plazas a los aspirantes que sl.!perenel
Proceso ~fectlvo se. ef«l~rá.de ,acuerdo con la puntuación t9tal
obt~nida, por éstos a lo"lat:go de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.104 de esta convocatoria.

1.6 .. EI primer eJercicio. de, la oposición se iniciará a .partir·de la
segunda quincena de eripro de .1992. -Con cuarenta y. ocho horas de
ántelación como mínimo a la fecha en que dé comie'nzo el primer
~jerdcio-de la fase de oposición, el Rectorado de la Universidad hará
pública.la lista de los aspinintes, con la puntuación obtenida en la fase
de concurso~ Dichas listas deberán ponerse· de manifiesto,en todo~~!
en .el, local donde' se vaya a celebrar el primer ejercicio, de la fase de
OpOsición y en el t;¡blón de anuncios del Rectorado de esta UniversKiad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la· realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes ,debcrán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tl'ncr cumplidos lós djociocho años de edad y' no haber

alcanzado la edad de jubilaGión.
2.1.3 Estar en pú5csión oen c~ndiciones.de ~btencr..el tftulo .de

Diplomado. Ingeniero tccnico, ArqUitecto léc~ll~'O, FormaClon ProfeSiO
nal de tercer grado o cquivalentc,o en con.~ICloncs ~e.oblencrlo en la
fecha en que tCI:mifle el plazo de pre~entaclOn de, So"~It.u.des. _ .

De conformidad con lo establecido en la dlSposlclOn transltona
quinta de la Ley 30/l984, de 2 de ftgosto, se ,considera equivalcnt(· al
tílUlo de Diplomado universitario el haber superado tres cursos comple-
tos de licenciatura. .

2.1.4 No padecer enfermedad. ni cstmr'afectado por limitación fi?ica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondlen·
tes funciones.

2.1.5 No haber sido ~eparado mediante expediente disciplinario del
st'rvicio de cualquiera de las Administraciones .Públicf!.s n,i hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes tunc:one~.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán. pcr~cnccer el día de la publícación de la
presente convocatoria en el «~oletín Oficial del Estado»' a la Escala
Auxiliar de Archivos y ·Bibliotecas, de la Universidad Complutense de
Madrid, tener destino cnpropiedad cnla Univsrsidad Complutense!
poseer una antigüedad de, al :menos, dos atlOs en el Cuerpo o Escala a
que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos.aJe amparo de Ja Ley 70/ J978 en la Escala
citadaantcfionncnte serán cO;tl1putablcs a efectos dc antigüedad para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2,3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán
poseerse en d dia de finalización del plazo dcprcscntación de solicitude.s
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. S'oliá/udes

3.1 Quíenes deseen tomar parte en estas pruebas sclecti vas dcherán
hacerlo constar en instancia que sera facilitada gratuitamente en los
Gobiernos C¡ viles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, asi como en el Cenlro de Información
Administrativa del Ministerio ·para. las Administracioncs Públicas (caBe
Marqués de Monasterio, 3, Madrid) y en los Rectorados de todas las
Univcrsidac!cs públicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de ídentidad,

Los aspir:::'l~tcs por el sistema de promoción interna dcbcnín prcscn~

tar, unida a ~u solicitud, certificación expedida por el Servicio de
Persona! (según modelo que figura como anexo V a esta convocatoria).

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero J. «Ejemplar
para ci órgano convocantc» del modelo de solicitud) se h~ra en el
Registro General de esta Uni vcrsidad o en la forma estableCida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en ~l plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publiraClón de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ), y se dirigirán al Rector
de la Universidad Complutense de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarsc, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
rep¡'esentaciones diplomáticas o consulares espanoIas correspondientes!
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntara a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes por el sistema general de acceso libre con grado
de minusvalía igualo superior al 33 por 100 que desecn participar en las
pruebas selectivas por el cupo de reserva de discapacitados deberán
indicarlo en la solicitud y expresar, en su caso, las posibles adaptaciones
de tiempos y medios para la r~alización dc los ejercicios en que esta
adaptaCión sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta de tasas número 3406620 de la Entidad Banco Central bajo
el nombre «Pruebas selectivas de acceso a la Escala de Ayudantes de
Arc.p.i':CQS-y-B!º1.iot\ka~-4e-!a-Uni-v.erúQad.(,.nmpluten-sc-de Madrifb~. ---

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria a través
de la cual se rcaliza la transferencia a la cuenta indicada, acreditativo del
pago dc los derechos, y cuya falta dcterminará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la presentación y pago en la mencionada Entidad
supondrá sustitución del trámite <le presentación, en tiempo y forma, de
la· solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

,3.5 Los errores de hecho que pudieran advertírse podrán subsa
narse.en cualquier momento, de oficio o a petICión del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Rector de la
Universidad Complutense de Madrid dictará resolución cn el plazo

'máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en la que, además de declarar aprobada la lista dc admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y Ja fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la rclación de loS. 'aspirantes· excluidos, con in~icación de las
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causas de exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los
apellidos., nombre y numero del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a partir del día-siguiente al de su publicación, ante
el Rector de la Universidad Complutense de Madrid, Quien resolverá lo
procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición sí el aspirante fuese
definitivamente ex.cluido de la realización de lo~ ejercicios,

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, sola
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selecti vas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el Que figura como
anexo IU a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi:
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancías prevístas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectívas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la Que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los' Que hayan perdído su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa cQnvocatoria del Presidente, se cOllstítuirá el Tribunal,
con asistencia, al menos, .de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de con:;titución en el plazo
máxímo de treinta días á partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las -decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

, 5.5 A partír de su constitución. el Tribunal para actuar válidamente
requerin:í la presencia de la ma'yoría absoluta de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo Que
se dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
mómento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento A,dministrativo.

5.7 El Tnbunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, límitándose dichos asesores a prestar· su
colaboración en sus especialidades técnicas. La design¡lción de tales
asesores deberá comunic'!.rsc al Réctor de la Universidad Complutense.

5.8 El Tríbunal calificador adoptará las medidas prel'Ísas en 3Que
lI~s casos 'en quc resulte nc(csario, de forma que los aspirantes con
11~lIll~sY<llías gocen de similares ~c!ndicioncs para la f(;,alización de los
eJC(CKlOS que el resto de los parliClpantcs. 'En este sentido. se establcce
rán. para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la forma
PIT'vIs1a en la base 3.3, las adaptaciones posíbles en tiempos y medios
para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantízar Que los ejercicios de la fase di.' la oposíción que sean escritos
y n~) deban sa 1cidosante él Tribunal sean corregídos sin que se conozca
la Identidad de los aspirantes. utilizando para ello los ímpresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencía de 18 de febrero
de .' 985 (<<Boletín Oficial dd Estado» del 22) o cualquiera otros
equl\:al.cntcs, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Admll1lstración Pública.

5.1.0 A efectos de comunít.'aciones y demás incidencías, el Tribunal
tC'ndr<.t su sede en el Rectorado de la Universidad Complutense de
MadmL Ciudad Universitaria, teléfono 5490244.

. El Tribunal dispondra que en esta sede, al menos. una persona,
miembro o no det Tribunal. aticnda cuantas cuestlones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en cstas pruebas selectivas tendrá la
cdc-goria segunda de Jas recogidas en el anex.o IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Est¡Jdo) del 19).

5.12 En niQ:gún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plans con"ocada~_ CuaJquil~r propuesta de aprobados que contra
venga lo cstablecido scrá nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra p. de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administraóón
Pública de 21 de marzo de 1991 «<Boletín Oficial del Estado» del 25) por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo
de !991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos po!
los miemhros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad_

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicío en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición Quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
scilalada en la base 5.10 y por cualquiera otros medios si se .ruzga
conveniente para facilítar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la ,citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere cWlocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad~ los requisitos exigidos por la presente convocatoria, prevía
audienda del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocante, comunicándole asimismo -las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante el magnifico y excelentísimo señor Rector de la
Universidad Complutense de Madrid.

7. Lista de aprohados

7.1 Finalizadas.las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública~, en
cllugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en: aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviara copia certificada de la lista d·;;
aprobados al Rector de la Universidad, especificando igualmente r!
número de aprobados en cada unO de los ejercício~<

8. Presentación de documentos V nombramiento dejimcionarios

8.1 En el plazo de vl'íntc dias naturales. a (ontar desde el diJ.
siguiente a aquel en quc sr hícieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán preSt'ntar
en la Sección de Persona! correspondi{'ntede la Uníversidad Complu
tense de Madrid los siguientes documentos:

'\) Fotocopia del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia del titlllo de piplomado uníversitario, Ingeni(:1'O

t{('nico, Arquitecto técnico, Formacíón Profcsiona{ de tercer grado n
equi\'a1cntc o certificación de haber superado tres cursos completos de
lircnóatura universitaria.

e) Declaracíón jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Admínistración Publica ní
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

D) los aspirantes con minusvalia con gmdo de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 deberán acreditar -tal condición, si obtuvieran
plaza. mediante certificación de los órganoscQmpetentes del Ministerio
de Asuntos Socíales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quíenes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener ~u anterior nombramiento.

1 debiendo prcsentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal ,condición. con expresión del número e
importe de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuelza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requísitos señalados en la base 2.1.
no podrán ser nombrados, funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incll~
Hido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobado':>
deberá realizarse por orden de puntuación ante el Rectorado de b
Universidad, previa oferta de los mismos. de acuerdo con Jo establecido
en el punto 1.5 de esta convocatoria.

8.5 Por la autorídad convocantE', y a propue~ta del Tríbunal
('alincador, se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
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mediante Resolución quc,5e publícará en el «(Boletín Oficial detEstado»
con in<lkadón de l.os destinos adjudicados. La propuesta de nombra
miento deberá acompañarse de fotocopia del documento nacional de
identidad de los aspirantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de
participación en las pruebas selectivas enviado a la: Universidad
convocantc, con el apartado «Rcscrvado para la Administración»
debidamente cumplimentado, así como el certificado a que se refiae la
base 3.1.

9. Norma ¡inal

Laprescnte convocatoria y, cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la, actuación dd Tribunal podrán ser impugnados colos
casos v en la forma cstablc¡:idos por la Ley de Procedimiento Adminls
trativó.

AsiIl)islllQ. la Admil)i~lr~,ión_podrá, en su caso, proceder ala
r~v¡sión de, las resoluciones·del T'fibunal, c.onforme a Joprevistoen 1~
Ley de Procedimiento AdministTativo.

Madrid, 25 de noviembre dc 1991.-EI Rector, Gustavo Villapalos
Salas..

ANEXO 1

Ejercicios, valoración y calificación

l. El ERCICIOS

La fase de opo~ición de las pruebas selectivas coosta~á, cualquiera
que sea els'istcma 'de aCceso por el que se participe, deles siguientes
ejercicios, siendo éSlOS elíminatorios, a excepción del. cuarto ejercklO
volu'ltario y de mérito:

Prinlcr ejercicio. Temas.....:Dcsarrollo por escrito de tres 1t~mas,

elegidos por el Tribunal mediante sorteo en prcsetlria de los oposÍlores
antes def comienzo del ejercicio, uno de cada grupo de matcrias de las

. que integran el pro~ma que figura como anexo H de c·sta Resolución.
El tiempo para reahzar este ejercicio no podrá ser superior a tres bÜHIS.
Terminada la práctica del mismo los opositores IC-lTán sus trabajos en
sesión pública, abrienQo los sobres que contengan los 'ejerciC;,ios y que al
ser entregados habrán sido- firmados por otro opositor y un liliembro del
TribunaL

Segundo ejercicio. ldioma.-Consistirá en realizar una traducción
directa, con ayuda de dkcionario, de parte de un artículo relativo a
arcbivos y. bibliotecas (mínimo 200. palabras) en idioma extranjero
(inglés, francés o alemán). a elección del opositor, y que deberá ser
consignado en la solicitud:.cn el recuadro' referente a «datos a consi~nar
según las bases de la convocatoria, apartado A», y un resumen (má:qmo
200-250 p~labras de exten~ión) en castellano de dicho artículo completo.
El tiempo máximo para. realizarlo será d,:. tres horas.

.Tctccr ejercicio. Catalogación.~Constará de dos fases:

Fase primera: Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro
-impresos modernos, dos dejos cuales deberán se'r obligatoriamente en
castellano, uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las· vigentes «Reglas de cataloga
ción» (Madrid, Dirección Genernl. del Libro y Bibliotecas, 1988).

. b) Encabezamientos de materias que s.e redactarán libremente o
ajustándose a alguna de las listas de encabezamientos existentes.

c) C1asificaci.ón dedmal universal (CDU): Para el desarrollo de esta
fase del ejercicio los opositotes podrán utilizar las regl'as óecataloga~lón.
las ISBD, las tablas de la CDU y las listas de encabezamientos de
materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de las lenguas
en que estén escri~s las obras' sobre las que van a trabajar.

.Fase segunda: RcdaccjÓfl de la ficba catalográfica de un documento
y un expediente de,los siglos XVIII a XX. Los opositores trabajarán
sobre fotocopi~s, pudiendo consultar los originales en la Mesa del
Tribunal.

Paral~·;reaHzación de, este ejercicio, en ambas fases, los aspirantes
dispondrán. de. un máxim6 de. cuatro horas.

Cuattoejercicio. Vd/un/ario.v de métito.-Consistirá cn latraduc
ción directa,· sin díccionarjo, de uno o varios textos propueStos por cl
TriburiaL Los aspirantes deberán indicar en su solicitud los idiomas
francés, inglés o alemán deJos que, en su caso, Quieran, examinarse de
este ejercicio 'en el ''fCt:uadro referente a «Datos a c(}nsignar según las
bases de la convocatoria, apartado B)),Y que necesariamente deberán ser
diferentes,del elegido para el segundo ejercido.

2. VALORACIÓN D~ MÉRlIOS y CALIFICACiÓN DE LOS EJERCICIOS

Sistema de promoción interna:

Fase de concurso.-:-La valoración de los mcrilossenalada cola
base 1.3 se realizará de la forma siguiente: -\ntig-uedad del funcionario

en la Escala a que se refiere la, base 2,2 se valorará hasta un máximo de
cinco puntos, teniéndose en cuenta a estos ef~ctos los servicios prcst~dos

hasta la fccha de publicación dc la (:onvocatoria, asignándose a cada año
complelo de servicio efectivo una puntuación de 0120 hasta el límite
máximo expuesto.

Fase de oposición.-S1stcmas de promoción interna y acceso libre. Los
ej\"~rcicios de la oposición se calificarán de la forma siguientc:

Primer ejercicio: Se calificará de cero -a 10 puntos, siendo necesario
para aproba"r obtener Como mínimo cinco puntos.. ~ ,.

Seglmdo ejercicio: Se calificará de cero' a 10 puntos, siendo elimma
dos aquellos opositores que no obtengan un mínimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio: La primera fase se calificará de cero a 12 puntos. La
segunda fase se calificara de cero a ocho puntos. Para aprobar será
preciso obtener, como mínimo, 10 puntos, sin haber obtenido cero
puntos en ninguna de las fases. . .

Cuarto ejcn:icio: Se caiificará de rero a tres puntos por cada Idioma.

La calificación final de las pruebas para los aspirantes por el turno
de promoción interna vendrá determinada por la suma de las puntuacio
nes obtenidas en las fases de oposición y concurso. En caso de empate.
el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obteniqa en
el tercer ejercicio. .. .'

La calificación final de las pruebas para los aspirantes del SIstema
general de acceso libre vendrá determinada por la suma de las
puntua-dones obtenidas en la fase de oposición. En caso de ,cmpate.el
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
tcrcercjerckio.

ANEXO 11

Programa por grupos de materias

1. BIBLloTEcoNoMÍA y DOCUMENTACIÓN

Tema L Concepto y misión dí..~ los servicios bibliotecarios. Clases
de bibliotecas.

Tema 1. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
Tema 3. Bibliotecas publicas. Concepto y función.
Tema 4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

España.
Tema 5. Bibliotecas especializadas y los Centros de dOl·umcnta·

ción.
Tema 6< La bibliotcca universilaria de la Complutense.
Tema 7. InstaiaciÓn y equipamiento de las bibliotecas. Conserva

ción dí..~ materiales bibliotecarios.
Tema 8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros

de documentación.
Tema 9. Procew tccnico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de documentación .
Tema 10, Los catálogos. Concepto. clases y fines:.
Tema 11. Clasificación. Clasificaciones sisternáticas )' alfabdicas.

La CDlí. .
Tema 12. Servicios a ,los lectores: Información· bibliográfica, difu·

sión selectiva dcla información y .la formaCión de usuarios.
Tema U. SCP-ilcios a los lectores: Pré~tamo y extensión bibliotc·

caria.
Tema 14. (ooperaclOn b!bhotccana.
Tema j 5. \utomatllaCIOIl de bibliotecas y Centros de documenta

ción. La'i ha~cs de datos.

H. BIBLIOGRAFíA. ARCHIVíSTlCA y MlJSEOLOGÍA

Tema 1. Definición y objetivos de la bibliografía. Evolución
histórica y estado actual.

Tema 2. Bibliografía de bibliografías. Bibliografias generales y
especializadas.

Tema 3. Bibliografias nacionales. Bibliografiaespaiíola.
Tema 4. Bibliografías de publicaciones periódicas y de publicado

ncsofieiaics.
Tema 5. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos

cok'Ctivos.
Tema 6. Concepto y función del archivo. Clases de arcbivos.
Tema 7. Instalación de archiVOS. Conservación y restauraCIón de

los documentos.
Tema 8. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y

ordenáción.
Tema 9. Instrumentos de d~scrjpción: Guías. índices, registros,

inventarios y catálogos.
Tema 10. Principales archivos españoles.
Tema 11. Concepto y funCión del musco.
Tema 12. Clasificación· de los museos.
Tema 13. Instalación y organización de los muscos: Registro!.,

inventarios y catálogos.
Tctn¡l -14. Principales museos españoles.
Temu 15, Conservación y restauración dc-l patrimonio artístico.
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ANEXO IV

5. Don Francisco Javier de Jorge Garcia-Reyes, del -Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos del Ministerio de Cultura,
en representación de la Junta de PersonaL

6. Doña Pilar Martínez González, de la Escala de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad Complutense, en ~epresenta

ción de la misma. Esta última Vocal actuará como SecretarIa.

Don ,
con domicilio en .,., .
y con el documento nacional de identidad número : .
dcclara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funCIOna-
rio de la Escala , ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor:
Apellidos 'y nombre _ " - .

Cllt'rpO o ES('alá 3 la que pe~tene<;e « •••

con documento naeion'll de Idenudad . .
v número de Registro de Personal. .. : : ..
h.'cha de nacimiento ; Lugar de naCImiento

ANEXO V

. " .
...................................... ..

. a de de 1991.En .'

[)on .
cargo .

Tema 1. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
Tema 2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
Tema 3. Invención y difusióIfde la imprenta.
Tema 4. ErJibro y las bibliotecas en la siglo XVI.
T~ma 5. El libro y Ills bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
Tema 6. El Iíbro y las bibliotecas en el siglo XIX.
Tema 'r. El libro y las bibliotecas en el siglo xx.
Tema 8. La ilustración del libio: Evolución histórica.
Tema 9. La encuadernación: Evolución histórica.
Tema IÚ. La industria editorial y el comercio librero en la

actualidad.
Tema 1I. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura en

Espana.
Tema J2. La ConstitucIón Española.
Tema J3. La orgamzaclOn territorial del Estado español Las

Comunidades Autónomas.
Tema 14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos.' . . .'
Tema 15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las. UniversI

dades.
Tema 16. El Ministerio:de Cultura. Su estructura en relación al

libro. Bibliotecas. Patrimonio artístico, archivos y museos.
Tema 17, La Universidad Complutense. Sus Estatutos.
Terna 18. La organización bibliotecaria en España en la actualidad.
Tema 19. Organizaciones naciona!'cso e internacionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de do,"umentación.
Tema 20. La organización administrativa de los archivos españo

les.
Terna 21. El acceso a la documentacÍón en los archivos. Aspectos

legales.
Tema 22. Legislación sobre el patrimonio artístico bibliográfico y

documental.

Ifl. HISTORIA DEL LIBRO Y DE LAS BIBLIOTECAS.
ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA

Promoción ínterna:

t ?~~¿~n~:c~~~~i~¡~~.. ·~~~~;~(;~idos en c1-··(~·~·~~p~·..~···E~~~¡~· ..d·~
pc-rtenencia "........... años, ,.......... meses y

....... días.
2.! Antígüedad en el Cuerpo o Escala CO.010 funcionario de car:era

hasta el día de publicación de la convocatona: anoS,
............................. nlescs y días.

2.2 Servicios previos reconocidos: años,
. ; :-: meses y", días.

:L Grado consolidado en la fecha de publícación de la convocato-
na --

.. 4. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
cn la fccha de publicacíón de la convocatoria .

y para que conste. expido la presente certificación en Madrid

Vacante punto de (rabajo en esta Univer~idJd, dotado presupuesta
ría mente, cuya provisión corresponde llevar a decto por el procedi
miento de concurso,

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas en el artículo
18, en relación con el 3. párrafo e), de la Ley dc Reforma Universitaría,
y por el articulo 99 de los Estatutos de esta Univcrsidad, aprobados por
el Real Decreto 1280/ 19S5. de'5 de junio: de acuerdo con lo dispuesto
ell el articulo 20.l.a) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto; articulo 10.1 del
Real Decreto 28/' 990, de 15 de cnerO, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profcsional de los Funcionarios Odies de la Adminislración del Estado,
ha dispucsto:

Con vacar concurso, que constara de dos fa<;cs en atencíón ~I la
nntura!eza del puesto vacante a cubrir, el cual se relacíona en el anex.o
primero de esta Resoludón. El presente concurso, de acuerdo con el
:¡rticulo 14 de la Constitución Española y de lti Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, tiene en ci.lcnta el princípio de ígualdad de trato
cntre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarías, y se desarrollara con arreglo
a las siguíentes bases:

ANEXO III

Tribunales

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Rafael Burgaleta Alvarez, Vicerrector de Extensión
Universitaria de la Universidad Complutense, por delegación del
Rector.

Vocales:

1. Don Víctor Santiuste Bermejo. del Cuerpo de Profesores Titula·
res de Universidad, en representación de la Universidad Complutense.

2. -Doña Cecilia Fernández Fernández, del Cuerpo Facultativo de
An.·hivcros, Bibliotccatios y Arqueólogos, en representación de la
Univcrsiqad Complutense.

3. Doña Trinidad Zambrana Dcnis, del Cuerpo Facultativo de
Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos en representación de la Direc
ción Gcnera~ de la Función PúWica.

4. Doña Ana Galicia LÓPCi LóPez, del Cuerpo' de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Muscos, Directora del Archivo del Ministerio de
Justicia, en representación de la Secretaría de Estado de Universidades
clnvestigación. . .

5. Don Manuel Ruiz de Elvira Serra. de la Esc~lla de Ayudantes de
Archivos y Bibliotecas de la Universid¡l:d Complutense de Madrid, en
rcprcsc.ntación de la Junta de Personal.

6. Doña Hortensia Estcve Rey, de la Escala de Ayudantes de
Archivosy Bibliotecas de la Universidad Complutense, en representa·
dón de la misma. Esta última Vocal actuará como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Jesús Calvo Sorra, Gerente General de la Universi
dad Complutense, por delegadó_o del Rector.

Vocales:

1. Don Rafael Mateos Carrasco, Vicegerente de Personal de la
Univcrsidad Complutense de Madrid, en representación de la misma.

2. Don J.uan Vivancos ,Gallego. del Cuerpo Superior d~ Adminis
tradores CiViles del Estado, en representación de la Universidad
Complutense de Madrid.

3. Doña Victoria Parrilla Reino, del Cuerpo ·Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en representacIón de la Dirección
General de la Función Pública.

4. Doña María del Carmen Morales Barrero, del Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Bibliolt-xas y .Museos, con destino en la
BibliolC('J del Palacio Real, en representación de-la Secretaría de Estado
de Universidades e Investig:1ción.

a

780 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1991. dela Ul1h-ersi
dad dr> Alcalá de llenares, por la que se eunl'OCG concurso
cspcc(fico para la pl'Ol'isión de Ull pucsto de trabajo dc
personal jifflcionario el1 esta U/lircrsidad.


